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La Reina Nüéslrá Señora (q. n. G-.) y su augusta
Real familia, continúan en la Córte sin novedad ;• vj , ., ... . . .x'./í-.i. <*vv-m :a¿ u
en su importante salud-.

■ • i*.: -.i "

Niíineró 2 i 6; -

Los Alcaldes de los Ayuntamientos de la siguiente relación 

ho han remitido el estado de las ceses de ganado vacuno de to

das clases qüe se previno en el Boletín de l.° de abril último: y 

siendo Urgente la reunión dé todos los datos nTerértltisal asunto 
he acordado prevenirles remitan dicho estado en el preciso tér

mino de ocho días) pues de no veriíitarlo rite veré en la sensi
ble necesidad de adoptar otras medidas que deseó evitar. Bur

gos a5 de abril de i 8 48;= Francisco del Busto.

Partido (le Aranda.

Aranda
Cálerücga '
Campillo
Vüeniespina
La Aguilera 
iquillas 
l a V¡z 
Zazuar .

Partido de BeíoradO,-.
Carrias

Caslil de Carrias 
Cerra ton de JuarroS 
Cueva Cardiel 
Fresno de Bioliroh 
Pineda de la Sierra 
Pradolueiigo 
Quintanalorancó 
Redecilla del Caminó 
Va luíala 
Viloria

Partido de Bribicsta 
Bauuclos de Bureba

Barcina de los Montes
Bérzosa de Bureba 
Bri biescá.
Camené
Cantabrana
Cascajares dé Bureba
Cillaperlata
Cubo
F Úentebureha
Grisaleña
Nabas de Pur'eh.i
Pradanos de Bureba
QuintanavideS
Quintanilla Bon
Quintanilla S. García 
Rei n oso
Sálinillás de Bureba
Sta. M aria del, invierno 
Vi leña
Vallaría

Partido de Burgos.

Arlanzon
Arroyal
Barrios de Cólinh
Cabla
Cardería Gimenó
Caslrilio del Val
Celadilia Sólobriti
Gamonal
Hormazas
I beas de J uarroS
j.-.ar
Los zXüsitieá
Las Rebolledos.
Modubar de la Emparedada 
Palacios dé Benaber.
Palazuelos de la sierra
Quiutanaortuño
Quínlanapalla

Quintanilla Vivar
Rabé de las Calzadas
Renu'tício
Revilla del Campo
Revillarruz
Pviose'rás
Ros 
hubéna
S. Adrián de JuarroS
S. Pedro S'á'nídél
Sta. Cruz de Juárros
Santibauez Zarzagudii
Sta. Ma ria 'Fajadura
Sarracín
Solopalacios
Susinos
Urrez
Ubiernú
Vilbiestre de Muñó
Víllagonzalo Pedernales
X'illacienzo ,J
Villasur de'Herreros
Villaverde Peñaorada
Villavieja
Víllayuda

Partido de Castrógerii.

iícliriimbrc
Castellanos de Castró
Castrilló niatajiidios
Caslrojcriz
Hinéstrosa
HontanáS
Iglesias
Yudégo y Villandiego
Melgar de FérHáriiental
Padilla de arriba
Palacios de Riopisuerga 
Palazuelos junto á Pampliega 
Sasamon
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Oyuelos
Huerta de Rey
Mambril'a de Lara
Moncalvillo
Pala, io.i ue la Sierra
Quinlanar de la sierra
Raba ner a
Salas de los Infantes
'Fi nieblas
Vilviestre del Pinar
Villaspasa
VizrainoS
Jurisdicción de Lara

Partido de Sedaño.

Cerncgula
Masa
Orbaneja del Castillo
Pesadas Burgos
Sedaño
Alfoz de Briela
Alfoz de Santa Gadea

VllLrqriirán <3e la Pacida 
A illaquirán de los Infantes 
Villasidro 
Villazo peque 
Villovela

Partido de Lerma.

Ciadoncha
Covari ubias 
Cogollós 
Fon lioso 
Madrigalejo 
Máznelo 
Mezérreyes
Pineda de trasmonte
Royuela
Torduelcs
Tortoles
Torrecilla del monte 
Torresandino 
"Villafruela 
Villalmanzo

Partido de Miranda

A hable 
Mira buche 
Miranda 
Moni aña na 
Puebla de Arganzon 
Sta. Maria Ribarredonda
Condado de Trevinó

Partido de Roa. 
Berlangas 
La Horra
S. Martin de Rubiales 
Valdezale

Partido de Salas. 
Barbadillo del Mercado 
Barbadillo del Pez 
Cam potara 
"Caí» icosa 
Castrovido
Caslrillo de la Reina 
Contreras

Partido de Vdladiego

Fuencalerileja
Oyos del Tozo 
Los Oí'déjones 
Revolledo
Sotovellanos
Tapia
Villadiego
Villalvilla junto á Villadiego 
Tobar
Villegas

Partido de Piliarrayo.

Junta de Villalva de Losa 
Merindad de Castilla la Vieja 
Merindad de Solosrueva 
Merindad de Valdivielso 
Valle de Tovalina
Be r be rana
Medina de Pomar
Espinosa de los Monteros 
Villarcayo

intendencia de esta provincia.
.üíud". sbi*r<rJ!i *

ADMINISTR.lCION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 

de la provincia de Burgos.

Ya consta á los A'cal.b-s de tolos los pueblos déla pro
vincia y la Administración presume no habrán olvidado, que 
antes del dia 1.? de octubre próximo han de dar prin ipio á 
los trabajos para formar las matriculas de la conlribmion in
dustrial y de comercio correspondiente al año de i 8 j <j, á fin 
dé que oslen concluidas precisamente en la época que marea el 
proyecto de ley mandado ejecutar por Real decreto de 3 de 
setiembre <le 184; y Real Instrucción ríe 12 del mismo mes 
que á lodos los Ayuntamientos se tiene circulado. ,

Eslos trabajos cuyo orden y circunstancias se hallan cla
ra v esplíritameote marcados en los proyectos de ley é Instruc
ción citados no pueden ofrecer duda alguna en su tealizaeton, 
tanto in is runnto practicados ya para las matriculas del ano ac
tual, resuellas fueron las dudas que ocurrieron y cspedila debe

ser hoy la ejecución; mas deseando la Administración recordar 
y prevenir dichos trabajos y evitar que por la falla de ellos sea 
necesario solicitar del Sr. Intendente la imposición de las mul
tas que marea la ley, se anticipa á hacer las prevenciones si.

a
clon de matriculas y

3.a l___ -

guíenles: ,
ia los Alcaldes procederán inmediatamente a formar las 

listas nominales que previene el art. 2.“ de la Instrucción cita
da- dispondrán el nombramiento .le los Síndicos en los térmi
nos que marra el art. 3.", eligirán las peritos . las.fícadores se
gún y en le forma que designa el art. 5.» y darán eomplnmen- 
lo al G.°, procurando que la operación sea espedila y se ejecute 
con la imparcialidad y justicia que corresponde.

2a Suprimido por Real decreto de .9 de mayo Úlhmo el 
recargo de 5 por ciento de fondo supletorio que imponía el ar- 
tirulo ->5 del proyecto de ley citado, solo se cargarán á los in
dustriales sobre las cuotas de tarifa los gastos de mleres común 

probados legalinenle y los dos inrs. en real para los de forma- 
/ cobranza según se halla prevenido.

Practicada la clasificación por los peritos repartidores, 
la cual precisimenle ha de estar ron. luida antes del 10 de no- 
vi-mbre, se pasará a los respectivos Síndicos del gremio, quie
nes citando a todos los individuos de él y oyendo en ¡unta con 
los clasificadores las reclamaciones que se espasleren, resolverán 
y atenderán las que se hallaren justas antes del 20, para que 
los Ayuntamientos puedan en los ocho dias siguientes, decidir 
las quejas que de las mismas clasificaciones se les espusieren.

/ a Concluidos los términos referidos y los que por el mis- 
mo orden y sin eseeder del 3o de noviembre fueren necesarios 
para los industriales comprendidos en las .lases no agrem.ales 
según el orden que establece el art 35, se remitna a malncU- 
la general con copia de la misma certificada por el Seto, del 
Ayuntamiento Y las clasificaciones originales de los repartido
res á esta Administración antes del 2 de diciembre, a u e 
que puedan examinarse y proponer al Sr. Intendente la apro
bación si procediese.: debiendo tener entendido que no se apro
bará ninguna que no esté conforme en su modelo a la que 
hoy tienen del ano actual y carezca de los ,eq-ii-itos prevenidos 
y de la indispensable cir. tJ.nstan< ia de constar en ellas que. fue
ron oidas y resuellas las reclamaciones de agrados que se bu-

hieren presentado»
5a Eu los pueblos donde no haya individuo alguno que 

ejerza industria, comercio, profesión, arle tí oficio, cerl.ficará 
de ello el Alcalde bajo su respousobiii lafí y remitirá e certi - 
cadoáesta VlminMraeion antes del 3o de novimi,re preci
samente para proceder á las investigaciones oportunas

6.a Y lil ti nta menté que si despues de remitir dubas ni - 
trícalas, debieran sufrir alguna alteración por el alta ó baja de 
cualquiera de sus industriales, se ponga por medio de oficio etl 
conocimiento de esta Administraeim. para las anota. ...m s «por- 
tunas, quedando el \leald.- que no lo hiciese, responsable a to

das las consecuenrias de la falta.
estas prevenciones y el celo que tienen aere.hlado a 

generalidad de los Alcaldes de la protimi'a, espera verse la A. 
minisi racima p^a^ Hr.li, í dé di.iumbr- la total. Lid 
de I.,s matri olas y libré de la necesidad de solí ilar .orno que
da dicho del *'r. Intendente medidas ejecutivas. Burgos 30 
scliembry- de > 8 j 8, -Eugenio Maria Pérez,

La Dirección de contribuciones directas con fecha 8 del corrien

te me dice lo que Copio1.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 

esta Dirección general con techa 1del actual la Real w e 
siguientes «La Reina se ha servido mandar que por esa 1 
cion general se comuniquen inmediatamente las órdenes op 
tunas á fin de proceder á la ejecución de los repací 
la Contribución Territorial que han de regir en el ano 1 
dialo de 184g, con sujeción á las mismas reglas y disposi
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que para los <lel actual se dictaron en la Real orden espedida 
y circulada con fecha 3 de setiembre de 184.7; autorizando al 
mismo tiempo á V. E. para que Inga aquellas aclaraciones ó 
modificaciones que la especie liria aconseje con objeto de regula
rizar tan importante servicio. De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y cumplimi •uto.»» — En su consecuencia y 
á fin <le que los espresados repartimientos se verifiquen con la 
mejora y esmero que tá*a importante operación requiere, ha 
acordado esta Dirección general que se lleve á efecto lo manda 
do bajo las disposiciones contenidas en los artículos siguientes;

Disposiciones relativas al repartimiento del cupo de la provincia, 
su aprobación y circulación.

Artículo i.° La Administración de Contribuciones di-ec- 
tas de esa provincia procederá á repartir entre los pueblos de 
la misma, según lo ha verificado en los años anteriores, su ac
tual cupo de 4.100,000 rs. vn. que la están señalados por la 
Contribución territorial, fijando á cala distrito municipal el 
que le corresoónda y deba satisfacer en el año inmediato de 
18.49 en proporción á su riqueza imponible. XI verificarlo ten
drá prasente lo dispuesto en el art. 7.° d d Real decreto de 13 
-de mayo de 184-ü relativo á dicha contribución, y las órdenes 
que para la indemnización de perjuicios comprobados en el mo
do y forma establecidos, se hubieren comunicado ó comunicaren 
todavía por esta Dirección general hasta dar principio á dicha 
distribución; para la cual es iúdisp-usable que reúna y ordene 
desde luego, si no los hubiere reunido y ordenado, rom > está 
prevenido en las instrucciones y órden"S vigentes, todos los da
tos sobre que ha de fundarse el citado repartimiento; en inteli
gencia de que la Administración puede y debe "alterar los ac
tuales cupos de los pueblos donde graven desproporción ilm-nle 
la riqueza, con el fin de nivelar la contribución y evitar las di - 
ferendas que entre únos y otros puedan aun existir.

Art. 2.0 Concluido el repartimiento por esa Xdministra- 
cion, que lo será á mas tardar para el dia 3o de este rnés, lo 
pasará en el acto á esa 1 ntendencia, manifestando Lis all'racio
nes que haya hecho en-los actuales cupos.de ¡os pueblos ó dis
tritos municipales y el motivo y fundamento de ellas,

" Art. 3.° Examinado por V. .3. dicho repartimiento lo pa
sará ron su V.° B.° ó con las modificaciones ú observaciones 
que estime, á la Diputación provincial si estuviese reuni la, pa
ra que esta la apruebe ó rectifiqúe en uso de sus facultades; á 
cuyo fin se le facilitarán cuantos datos y noticias existan en las 
Oficinas y ella reclame según se mandó para los de los anos 
anteriores.

En caso de no hallarse reunida la Diputación pedirá V. S. 
al Sr. (lefe político se convoque.para el citado objeto dentro de 
un plazo que no esceda del 15 de octubre próximo, según se 
previno en el art. 6.° de la Real órden dé 3 de seiiembté de 
1847 qu» ahora se manda observar.

Att. 4o Si la Diputación provincial no se retiñiese para 
el dia prefijado, ó reunida no devolviese á esa Intendencia el 
repartimiento aprobado ó Certificado dentro de los r5 dias si. 
guíenles al en que por V. S. la hubiese sitio presentado, se lle
vará aquel á efecto según también se previno en el art. 7° de 
la citada Real orden de 3 de setiembre de 18.47; suspendiendo 
V. S. no obstante sü circulación hasta el dia que se prefija en 

el 7de ésta circular.
Art. 5.° Como la Diputación provincia) tisandó de sus fa

cultades puede alterar en iodo ó en parte el citado repartimien. 
io, concurrirá V. S. precisamente á las sesiones que la misma 
celebre con este motivo, á fin de esclarecer cualquiera duda; dar 
Verbalmente ó por escrito las explicaciones que s le pidan, y 
enterarse sobre todo por sí mismo del motivo ó funda n oto tic 
la rectificación, según se le encargó para el del año actual put
ei art. 8.r> de la referida Real orden; en inteligencia de que si 
V. s. tuviera que consultar al Gobierno sobre dicha rectifica
ción, por no estimarla procedente y fundada; lo vetificará por 

conducto de esta Dirección general en los términos que dich'é 
artículo previene.

Art. *<>? El cupo de cada pueblo por la Contribución ler- 
ritorial será adicionado con los recargos autorizados legalmenté 
pira ga-los muiin ip al 'S y p.rovinciale-, fon lo supletorio y pre
mio de cobranza, condueion y entrega de fondos en las Cajas 

di Tesoro, . ...
El recargo para fondo supletorio no ha de esceder ni liajary 

por punto general del 5 por too del cupo y cantidades adicio
nales para gastos de interés común, según se prefijó para esté 
año en el art g.'3 de la citada Real orden de 3 de setiembre-, 
pu liendo no obsl.nte los Ayuntamientos acordar con aproba
ción de esa Intendencia un recargo mayor, si el importe de las 
partidas fallidas le hiciere necesario dentro del ano mismo á qué 
corresponde el pago, según se previene en el art, 5.° de lá 
Real instrucción de 20 de diciembre próximo pasado.

El recargo para gastos de cobranza , cónducion y entregó 
de fondos en las Cajas del Tesoro, será el que determina lá 
Real orden de 20 de febrero último; bajo el concepto de que si 
despues se nombrare recaudador por cuenta de la Hacienda, ha 
de aumentarse este recaigo hasta el 4 Pr,r IQO> máximun pre- 
fijadp'-cúidandó V. S. en tal case, de qúe semejante aumentó 
tenga .fecto por regla de proporción sobre todos los contribu
yentes de cada pueblo; desde el trimestre en que la cobranzá 
empieré á hacerse por dicho recaudador ó sus agentes.

Art. 7.0 . El repartimiento se ha de circular por esa Inten
dencia precisamente el dia 1,° de diciembre ó su inmediato, eti 
atención á qúe para este dia debe hallarse definitivamente apro
ba lo por la Diputación, Intendencia ó el Gobitr'tío en los ca
sos respectivos; á que también deben ser conocidos ya los recar
gos espresados en el artículo anterior ron que ha de adicionara 
sé el cupo de ca la pueblo; y á que los Ayuntamientos y Jun
tas periciales, en fin, concluyen la rectificación del amilláramiení 
lo sobre que deben fundar la derrama individual, precisamente 
en el citado plazo según verá V. S, mas adelante.

Art. 8.° Para que no llegúe el caso de carecer V. S. al 
circular el rep 1 iú i míen lo de la noticia qúe antes debe facilitarle 
el '3f. trefe político, expresiva <le los recargos para gastos pro
vinciales y municipales-, con sujeción á los articulas 28, 24 y 
61 de la Real instrucción de 8 de junio de 1847’ convendrá 
que V. S. se di.rijá previamente á la referida autoridad, reco
mendándola este servicio p >r la necesidad de que los Ayunta
mientos distribuyan de. una vez. el cupo y demas cantidades con 
que haya de ser adicionado por lodos conceptos; y para que por 
su falla no se retrase el cobro de dichos recargos , ni imposibi
lite tampieo las opraciones de la Administración para impo
ner sobre ellos los demás de fondo supletorio y premio de re
caudación á que aquellos están pújelos; en inteligencia de qué 
jamás debe señalarse á los pueblos mayor cantidad que la qué 
previamente se halla autorizada para cubrir el dejicit de obli
gaciones municipales y provinciales del año á que el cupo cor
responda; ó en su defecto la del anterior; pues ápesar dé estar 
asi mandado, la Dirección ha visto que en los repartimientos 
de este año se ha fijado á algunos pueblos el máximum de és
tos recargos sin que dicho máximum fuera la súma del recar
go autorizado.

Art. 9.° Cuando V. S. circule el reparto á ¡os Ayunta
mientos, lo verificará por medio del Boletín'oficial cort las pre
venciones opirtúnas para su ejecución; sirviendo á X - S. de 
gobierno: 1 qúe todo él ha de incluirse en un soló Lolelin 
si es posible,’ y si no en un suplemento al mismo, cuyo coste 
abonará esa \dmiuislración de (.orí!ribuciouvs directas de sti 
asignación ordinaria de gastos de impresiones: 2.0 Que en Id 
cabeza dé dicho reparto ha de espresarse la base ó datos sobré 
qúe está fundado: 3.'J Que los Distritos municipales deberaii 
aparecer en el por riguroso órden alfabético sin otra divisloit 
que la del partido administrativo á 'que corresponda: 4-° Que" 
ha de fijarse á cada Distrito municipal, si es posible; su riqtié*

cupos.de


Zi imponible, ó la que se le hubiere supuesto para el señala- 
niiriHo.ild copo, y q(ie este -upo no ha de contener quebr¿fps‘ 
ni unidades: y ;>.r> Por ditinto, que los recargos par,a -gaslds 
municipales y provinciales deberán aparecer cu distintas casi - 
Has,y no englobados < n una sola los gastos de interés común, 
cómo hasta aquí se ha verificado, á fin fie ronoder y determinar 
despues el gravamen que por cada uno de ellos sufre la rique
za imponible de los pueblos.

Por el mismo rorreo en que se circule á estosel espresado 
reparto, ó por el inmediato á mas tardar, se servirá V. S. re
mitir á esta Dirección general cuatro ejemplares del Boletín 
oficial ó suplemeiito que le contenga, y utta copia de las pre- 
eeníiones que antes ó al propio tiempo, pero por separatio, hu- 
b;er"é hecho ó hiciere V. S. á dichos Ayuntamientos para la 
derrama individual y demás que en este servicio les incumbe.

A el, 10. Una vez aprobado el repartimiento v circulado á 
los pueblos, no podrá alterarse el cupo que en él se les señale 

Ppi" ningún motivo ni. pre.testo, sin que antes lo consulte V. S. 
ron esta Dirección general; en cuyo caso hará ver la necesidad 
de la alteración, para que ayueide lo que estime procedente, 
sin que entre tanto ni por esta causa pu. da suspenderse el co
bro de dicho cupo.

Disposiciones relativas á la reclijicacion del parí ron ó amillara- 
miento <ic riqueia sobre que han de. fundar c los reparli míenlos 

individuales.

Artículo rr. Debiendo proceder todos Insanos al r par
timiento individual mientras no se forme la estadística y con 
arreglo á ella se fije á cada pueblo su cupo respectivo, la recti
ficación. del padrón ó amillaramienlo general de riqueza sobre 
que aquel debe fundarse, se servirá V. S disponer en cuanto 
reciba esta circular, que se proceda inmediatamente por ios 
Ayuntamientos que aun no lo hubiesen verificado, al nombra
miento de peritos repartidores y propuesta de los que V. S. 
debe nombrar; adviniéndoles-, i.° Que para el i5 He octubre 
próximo han de estar dados á reconocer en el pueblo y cons
tituida la Junta pericial bajo la presidencia de uno de los in
dividuos del Ayuntamiento, que él mismo ha de elegir, en con
formidad á lo dispuesto en el art. 15 del Real decreto de a3 
de Mayo de 184-5: a.° Que de la elección de estos peritos de
pende en gran parte la equidad del repartimiento y la puntual 
cobranza del cupo al pueblo señalado; y Que procuren que 
el nombramiento de los dos ó mas peritos forasteros que debe 
haber en cada pueblo, recaiga en aquellos propietarios que por 
su proximidad al mismo, ó por sus circunstancias particulares 
haya fundado moliro de creer que aceptarán el encargo, aun
que tengan escusa legítima para rehusarlo.; porque importa mu. 
cho, y sobre esto llama la atención de V. $. la Dirección que 
esta clase de contribuyentes esté siempre representada -en la ci
tada Junta pericial y lome parte en las operaciones de evolu
ción y repartimiento, ó las fiscalice al menos, para evitar todo 
género de quejas que, sea el que quiera su fundamento, entor
pecen al fin el reparto y cobranza y distraen á los Ayuntamien
tos por la necesidad de oirles sobre ellas. Ademas, pudiendo co
meterse todavía algunos fraudes en su perjuicio, no obstante Ja 
prohibición de imponerles mayor cuota que el i i por too de 
sus líquidos productos, reduciendo (como suele hacerse. en almi- 
nos pueblos) ios de los contribuyentes vecinos, á la suma necesa
ria, para qíle estos aparezcan igualmente grabados, conviene 
que V. S. y esa Administración precavan tales fraudes, en 
cuanto les sea posible y les permita su interveni ion en el nom . 
bramiriito de dichos peritos y decisión definitiva de las solicito 
des de eseticion de tal cucatgo.

Art. ia. Eu cuanto se constituya la cita.la Junta pericial, 
ó desde lu.-go donde ya este constituida, se procederá á la <s- 
prcs.ula rectificación del padrón ó amillaramienlo de liqoza, a

o ii'.r'í-íioVo' ob .

. * s.ni i í tas 1» 

cuyo efecto podrá V. S. disponer, si lo considera necesario, 
que los Inspectores ó cualquiera otro empleado afilo para ello 
salga á los pueblos con el especial objeto de fiscalizar c interve. 
uir dicha operación según se dijo á V. S. para los repartimien
tos de este año en el art. a.0 de la Real orden de 3 de setiem
bre del año próximo pasado y estaba antes mandado, bajo el su
puesto de que la citada rectificación ha de estar concluida para 
él día ide noviembre precisamente.

Art. i 3. Aunque los edificios que se hallen en estado de 
cntislrurrioii <)' reedificación, están "sceptuados durante esta y un 
quó despues, de la contribución de que se trata, será, s n em 
bargo, obligación de sus dueños presentar relai ¡oríes de tales edi
ficios, cuando estos se hallen gravados ron censos, foros ti otras 
cargas,. expresando el importe de dichos censos y la corporocion 
ó individuos á quienes se paguen. Y la misma obligación al- 
ciuza en este caso á los censualistas ó perceptores de los espre- 
sados censos, mediante á que no disfrutando de la referida ese», 
clon por los réditos que continúan percibiendo durante el lienl- 
po de la coiistruccipn ó reedifigaci.m , deben ser comprendidos 
e:i el repartimiento individual.

z\rl, i !v. Rectificarlo el pidron ó amillaramienlo sobre qtie 
los Ayuntamientos y Juntas periciales han de fundar el repar. 
lo individua!, lo es pondrán al público en la rasa capitular por 
espacio de seis dias ó sea hasta el 6 de noviembre inclusive, 
aminriándrise asi á los contribuyentes por si tienen qüe hacer 
alguna observación ó reclamar de agravio.

La decisión dé las recia tirar iones que se presenten en dicho 
tiempo por efecto de la regulación de utilidades hecha á los 
interesados, ó capital imponible que se les haya fijarlo para el 
reparto, ha de tener lugar precisamente, en los pueblos de i,5oo 
vecinos abajo, á los cuatro dias de presentada la reclamación; 
eu los pueblos de i,5oo á 5,ooo vecinos á los seis rilas: y en 
los de 5,uoo arriba, á los diez dias; debiendo advertirse de an
temano á los expresarlos contribuyentes que lo reclamación ha 
de Jecharse ,el mismo día que se presente al zl y untamiento para 
que dysrle el empiece á correr el plazo prefijarlo y sirva de pun
to de partida para los efectos que se expresarán; por que asi 
rumo las quejas de los contribuyenles'no deben ser oidas por el 
Ayuntamiento cuando se le presenten fuera de dicho plazo, asi 
el Ayuntamiento' y Junta pericial será responsable de los per
juicios que la demora en la decisión de las quejas pudiera oca
sionar á los que á él acudan en tiempo hábil.

Art. i5. Los contribuyentes que hubieren reclamado al 
¿Ayuntamiento y no se conformasen con su decisión , podrán 
acudir á V. S. por via de apelación,dentro de los ocho dias si
guientes al tiliimo de los cuatro , seís ó diez respectivamente se
ñalados en el articulo anterior , acompañando original el espe
diente <le reclamación como está mandado. La resolución defi
nitiva que en tales rasos acuerde V. S. , ha de comunicarse al 
ayuntamiento del pueblo antes del j. de diciembre , Clin objeto 
de que la Junta pericial pueda hacer en el amillaramienlo que ha 
de ser, ir de base para el reparto la rectificación correspondiente.

Sí el Ayuntamiento no hubiere decidido la redamación 
dentro del plazo en que ha debido hacerlo, esto es, á los cuatro, 
seis, ó diez dias de la fecha de la misma, de lo cual deben cuidar 
los reclamante,pi escolándose al mismo ayuntamiento á saberlo 
por sí ó por ui’diode apoderados, administradores ó encargados, 
acudirán no obstante a esa Intendencia quejándose de dicha de
mora pira que esta no les cause perjuicio y demas defectos indi
cados en el articulo ant rior.

, (Se continuará^
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